
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha ingresa al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo, informando que se ha cumplido con el traslado 

de la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso, sin que se haya presentado alguna observación al 

respecto.  

 

Está pendiente su decisión. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO No. 2018 – 00011 

DEMANDANTE: INVERSIONES GRUPO JEMAD S.A.S. 

DEMANDADO: BAYRON ESPEJO LANCHEROS 

 

 

Verificada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

aprueba, por encontrarse ajustada a derecho y por no haberse presentado 

objeción durante el tiempo en que se surtió traslado de la misma. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 022  

HOY: 30 DE JUNIO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 
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